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RESOLUCIÓN 436 DE 2009
(16 febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se crea el Comité de Seguimiento para el proceso de selección de los operadores del Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor Juan Luis Londoño de la Cuesta en la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras.
LA DIECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998
CONSIDERANDO
Que el Artículo 209 de la Constitución Política ordena que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 1138 de 1999, la Dirección General está facultada para crear comités para la adecuada atención de los asuntos del instituto y para el efecto determinara sus funciones.
Que para el mejoramiento del proceso de selección de los operadores del programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor que se adelanta desde la Dirección General del Instituto, se hace necesario la creación de un comité para la formulación de las líneas de acción y el seguimiento al desarrollo del mismo.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. CREACIÓN Y OBJETO.  Créase el Comité de Seguimiento al proceso de selección de los operadores del Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor Juan Luis Londoño de la Cuesta de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras con el objeto de formular las líneas de acción y el seguimiento a dicho proceso.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ.  El comité estará integrado así:
1. Rosa María Navarro Ordóñez, Secretaria General, quien lo presidirá.
2. Gabriel del Castillo, Asesor Dirección General.
3. José Oberdan Martínez Robles, Jefe Oficina Asesora Jurídica.
4. María Amparo Arana Lasso, Subdirectora de Asesoría Territorial.
5. Jorge Hernán Beltran Pardo, Coordinador del Grupo de Contratos de la Oficina Asesora Jurídica.
6. Eva Katherine Carrascal Cantillo, Coordinadora del Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. REUNIONES.  El comité se reunirá cuando se requiera previa convocatoria de cualquiera de sus miembros.
[bookmark: 4]ARTÍCULO CUARTO. SECRETARÍA TÉCNICA.  La Secretaria Técnica del comité estará a cargo de la Subdirectora de Asesoría Territorial.
[bookmark: 5]ARTÍCULO QUINTO. QUORUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. [Resolución derogada por el artículo 7 de la Resolución 2168 de 2010] Se constituirá quórum deliberatorio con la participación de por lo menos tres (3) de sus miembros y decisorio con la participación de por lo menos cuatro (4) de los miembros del Comité.
PARÁGRAFO. Las decisiones, recomendaciones y conceptos del Comité se adoptarán y expedirán por los miembros que asistan a la respectiva sesión y serán suscritos por todos sus miembros.
[bookmark: 6]ARTÍCULO SEXTO. FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR.  Son funciones del comité las siguientes.
1. Formular las directrices para que el proceso de selección de los operadores del Programa guarde correlación con los planes y lineamientos institucionales.
2. Velar por el adecuado cumplimiento de los principios de transparencia, economía, eficiencia, celeridad y demás disposiciones para el régimen del contrato de aporte.
3. Monitorear y hacer seguimiento permanente al desarrollo del proceso de selección de los operadores del programa en la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, efectuando la revisión de los pliegos de condiciones, analizando las observaciones tanto de las áreas como de los proponentes presentadas en las audiencias y los proyectos de respuesta.
4. Informar, permanentemente al la Dirección General sobre las tareas que le fueron encomendadas.
5. Las demás que le sean asignadas por la Dirección Genera del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de acuerdo con su naturaleza.
[bookmark: 7]ARTÍCULO SÉPTIMO. VIGENCIA. [Resolución derogada por el artículo 7 de la Resolución 2168 de 2010] La Presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C, a los 16 días del mes de Febrero de 2009
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General
